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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Segundo de Familia 

 
 

Armenia Q, junio veintinueve (29) del año dos mil veintidós (2022) 
 

 
 

Póngase en conocimiento de las partes, las respuestas enviadas por la Cámara de 

Comercio y el Instituto Departamental de Transito del Quindío, obrantes en los ordinales 

065 y 066 del expediente digital de Divorcio de Matrimonio Católico promovido por la señora 

Erika Johana Restrepo Rodríguez, en contra del señor Edwin Andrés Merchán Aroca, y 

mediante los cuales informan sobre el resultado de las medidas cautelares. 

 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
Juez 
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